
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

Yo, MARÍA AMADA TRUJILLO ARÍZAGA, a nombre, en representación y en mi 

calidad de GERENTE GENERAL y por tanto representante legal de la compañía 

INNOVAGRUJP S.A., a usted muy respetuosamente comparezco y solicito: 

Que, en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía INNOVAGRUP S.A., con 

fecha 9 de diciembre del 2011, y a solicitud de partes interesadas, conforme consta de la 

copia certificada de la Escritura Pública de Cesión de Acciones, que adjunto, y que fue 

celebrada ante la Ab. Vilma Alava Peña, Notaria Encargada Vigésima Primera a 

Cantón Guayaquil, el 19 de octubre del 2011, procedí a registrar 2 siguiege 

  

  

transferencia de acciones: 19) - 
Bud ru 

Y 
o 2 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES NACIOÑALIDAR- 

JOSÉ  AVILIO | MANUEL 400 ECUATORIANA 92 

MENÉNDEZ UFREDO (CUATROCIENTAS) | ECUATORIANA 

MENDOZA MENÉNDEZ 

MENDOZA         
  

Adjunto además, señor Superintendente copia certificada del Oficio No. 122-JDCMG 

del 1 de febrero del 2012, dictado dentro del Juicio Ejecutivo No. 1045-A-2011, 

mediante el cual el Juez Temporal (E) del Juzgado Décimo de lo Civil de Guayaquil, 

Ab. Paúl Cerna Torres, dispone la prohibición de enajenar de entre otros bienes, las 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas, contenidas en el título de 

Acción No, 2 y signadas con los números 401 a la 800 inclusive, que posee el señor 

Manuel Ufredo Menéndez Mendoza, dentro del capital social de la compañía 

INNOVAGRU?P S.A., para que tome nota de la prohibición de enajenar antes referida y 

comunique a ustedes para los fines legales pertinentes. 

En consecuencia los actuales y únicos accionistas de la compañía son: 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

13 AGO 2012 
RECIBIDO 

n9 
NY
) 

VE
N 

ON
IL
AR
IZ
aN
S 

 



  

  

  

    

NOMBRES DE ACCIONISTAS ACCIONES 

MANUEL UFREDO MENÉNDEZ | 400 (PROHIBICIÓN DE 

MENDOZA ENAJENAR) 

MARÍA AMADA TRUJILLO | 400 

ARÍZAGA 

Total 800 ACCIONES 
—y     

  

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes, dando cumplimiegio 
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FUNCION JUDICIAL 

   
DISTRITO GUAYAS 

R.deLE. 

WZGADO DECIMO OE LO CIL Y MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

Oficio No.- 122 -JDUMG 

Suayaquil, Febrero 01 del2D17 

Señor: 

GERENTE GENERAL DE LA CÍA, ¡NNOVAGRUP 5.A,.- 
En su Desparho.- 

De mís consideraniones: 

Dentro del juicio Ejecutivo No. 1045-4-2011. 

seguido por ADMINISTRADORA DE FONDOS FODEYA 54. contra 

MANUEL UFREDO MENENDEZ MENDOZA Y OTROS, se ha dispuesto 

oficiar a usted con el zontenido de la siguiente providencia: Guayaquil 

jueves 12 de enero del 20172, las 1724. - VISTOS: Agréguese a los autos 

los escritos y anexos aparejados, Habiéndose cumplido con lo ordenado 

en providenca precedente y por tianta la demanda que antecede, 

presentada por el Economista Guillermo Enrique Macias Roca, a nombre 

y en representación de la compañía ADMINISTRADORA DE FONDOS 

FODEVA S.A. FODEVASA, en calidad de representante legal del 

FIDEICOMISO IMBOVAGRUO, cuya personería se declara legitimada en 

mérito a la douumentación acompañada, poz reune los requisitos legales 

previstos en los artículos 67, 68 y 1013 del Código de Procedimiento 

Civil, se la admite al trámite del juicio ejecutivo.- En consecuencia, se 

dispone que se cite a los demandados MANUEL UFREDO MENÉNDEZ 

$ A, ensu calidad de deudor; y, el señor JOSE AVILIO MENÉNDEZ 

en calidad de garante solidario, para que en el término de 

alan con pagar la obligación demandada e propongan 

ntro del término de tres días, como lo determina el 

  

    y de contermidad con el artículo 421 del Código de 

 



   

  

   

                  

    
   
    

  

   

    
   

    

     

        

      
   

    
   

   

késimiento Civil, se dispone la prohibición de enajerar de tre 

guientes bienes: 3) Ellota Ma.£, de propiedad del señor Mare Ukedo 

Menéndez Mendoza, de uña extensión de 200 metros cuadrados, 

ubicado en el cantón Yaguadhih cuyos Énderoz y medidas son das 

siguientes: POR El MORTE: Lote número nueve, con veinte meiros 

cuadrados. POR FL SUR: Lote súmero siete, coo veinte metros 
cuadrados. POR El ESTE: calle sin nombre, con diez metros cuadrados 

POR El OESTE: Con el señor Primitivo Plaza, con diez meters cuadrados. 

b) El Lote Ma. 11, de una extersión de 200 rostros cuadrados, ubirade en 

el cantón Yaguadii Nueva, de propiedad de losé Awilto Menénger 

Mendoza cuyos linderos y medidas son los siguientes? POR Et NORTE. 

Señor Primitivo Plaza, con veinte metros cuadrados. POR El SUR: le 

número diez, 2on vente metros cusnrados. POR EL ESTE: calle xn 

combree, con diez melros cuadrados POR Fl QESTE: Con el señor > 

Prmitivo Plaza, con diez metros cuadrados; y, 2) Eblote Mo, 5/M,/de ua 

extensión de 6.15 Hectáreas, ubicado en li Parrontila de Yaguachi, 

propiedad de José Avilio Menéndez Mendoza, quyos Inderos y amestidas 

son los siguientes: POR El NORTE: Hadenda Chuchimeca, con debito 

setenta y nueve metes POR EL “LR: Carretera Yaguacht Babhoyo, E 

ento noventa metros, POR EL ESTE: Ángel Vinicio Sacóte Salcedo, cos 

trescientos veintiséis metros. POR El OESTE: Sustria Colombia Vallop 

Ramirez, con trescientos treint 3 ys sets eros: Y e La eotitición de 

    

    

        

    

  

debiéndose oficiar a la Gerente Senéral de dicha E 

tome nota de esta prohibición €e loz Registror au Dia.. Pánta qu 
notificación al Registrador de la Propiedar det Comtót TAgusali, pa 
que torne nata de las probibiciones ordenar 
este autos, asi como para Ía ciación E 

deprecar al zeñor luez de lo Civil del Cante 

término de tres días en ratón de la dista 

torma.- Téngase en cuenta el casillero publ 

autorización que le confiere a su abugs 

M3, Ab. Paúl Cerna Totres, juez Temporaldet 

GSuayaqui.- Lo que comunico a usted psra to : 
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   CESION DE ACCIONES 

OTORGA EL SEÑOR JOSE AVILIO 

MENENDEZ MENDOZA EN CALIDAD 

DE GCEDENTE A FAVOR DEL 

SEÑOR MANUEL UFREDO 

MENENDEZ MENDOZA EN CALIDAD 

DE CESIONARIO. ---—--—=“=“===-=- 

CUANTIA: INDETERMINADA------ 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, ante 

mí, AB. VILMA ALAVA PEÑA, Notaria Encargada 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparecen 

por una parte el señor JOSE AVILIO MENENDEZ 

MENDOZA, por sus propios y personales derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, 

casado, mayor de edad, de profesión comerciante y 

domiciliado en Yaguachi y de tránsito en esta 

ciudad; y, por otra el señor MANUEL  UFREDO 

MENENDEZ MENDOZA, por sus propios y personales 

derechos, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, mayor de edad, de profesión 

comerciante y domiciliado en Yaguachi y de 

tránsito en esta ciudad. Los comparecientes 

tienen la capacidad civil necesaria para 

obligarse a contratar a quienes de conocerlos doy 

fe en virtud de haber exhibido su documento de 

identificación.- Bien ¡instruido del objeto y 
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con amplia y entera libertad, para que la otorgue 

me presentan la minuta. que es del tenor 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO.- En el Libro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la CESION DE 

ACCIONES «que se encuentra contenida en las 

siguientes - "cláusulas: CIAUSULA—  -—PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración “del 
presente instrumento por una parte el señor JOSE 

AVILIO MENENDEZ MENDOZA, ecuatoriano, casado, 

mayor de edad, de profesión comerciante y 
  

domiciliádo “en Yaguachi y de tránsito en esta 

ciudad parte a la que en adelante se denominará 

EL CEDENTE. 1.1.) Por otro lado el señor MANUEL 

UFREDO MENENDEZ MENDOZA, ecuatoriano, soltero, 

mayor de edad, de profesión comerciante y 

domiciliado en Yaguachi y de tránsito en esta 

ciudad parte a la que en "adelante se denominará 

EL CESIONARIO. CLAUSULA SEGUNDA.-. ANTECEDENTES. - 

2+1.)—Mediante--escritura —pública-—otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
  

Guayaquil con fecha 4 de julio de 2008 se 

constituyó la compañía INNOVAGRUP S.A. - 

2.2.) EL CEDENTE es propietario de 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas 

“de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América contenidas en el título No. 2 y que 

  

esta escritura, a la que proceden ___ 
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INNOVAGRUP S.A.- CLAUSULA TERCERA.- CESION 

ACCIONES: 3.1.) Con los antecedentes expuestos E 

CEDENTE cede y transfiere a favor de EL 

   
CESIONARIO el cien por ciento de sus acciones 

contenidas en el Título No. 2 y que van de la 401 

a la 800 de la compañía INNOVAGRUP S.A. cuyo 

valor es de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 3.2.) Por este mismo acto EL 

CESIONARIO acepta la transferencia de manera 

libre y voluntaria en virtud de lo cual y para su 

perfeccionamiento se deberá cumplir con todos los 

requisitos determinados por la Ley.  CLAUSULA 

CUARTA. - NOTIFICACIONES .- 4.1.-) Todas las 
  

notificaciones que deban hacerse se realizarán en 

el siguiente domicilio contractual; 4.2.-) A 

MARIA AMADA TRUJILLO ARIZAGA, en su calidad de 

Gerente General se la notificará en el domicilio 

de la compañía esto es en Ciudadela Kennedy, 

Avenida Francisco de Orellana, edificio Blue 

Towers, piso No. 14, oficina 2, de esta ciudad de 

Guayaquil.- CLAUSULA QUINTA. - DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- 5.1.) Son documentos habilitantes 

  

de los actos Jurídicos contenidos en la presente 

escritura pública: Cédula de ciudadanía de los 

comparecientes, Certificados de votación de los 

comparecientes, Copia certificada del título y 

talonario No. 2 a nombre del señor José Avilio 

 



   

   

Menendez Mendoza.- CLAUSULA SEXTA : JURISDICCION 

Y _ COMPETENCIAS. - Las partes declaran que 

cualquier tontroversia generada. de la presente 

escritura será ventilada por- la vía ordinaria 

ante uno de los Señores Jueces de lo Civil de 

esta ciudad de Guayaquil. Agregue Usted, Señor 

Notario las cláusulas de estilo pára la completa 

validez de este instrumento. f) Itegible-Abogada 
  

NADIA CORONEL LÓPEZ número once mil cuatrocientos | 

cincuenta y ocho del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA.- En consecuencia los 

otorgantes se “afirman ei er contenido de la 

preinserta minuta que se eleva a 

escritura pública.- Que da agregado a éste 

registro los documentos de ley.- Leída que fue 

ésta escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a los  otorgantes quienes 

los aprueban en todas sus partes se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Que de todo lo cual Doy Fe.- 

JOSE ÁVILTO MENENDEZ MENDOZA 

C.C. 4 091026918-2 : 
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    ESTA PAGINA PERTENECE A LA CESION DE ACCIONES QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE AVIL MENA PE 

MENDOZA EN CALIDAD DE CEDENTE A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL UFREDO MENENDEZ/MENDOZANG 

CALIDAD DE CESIONARIO. 

“EL CESIONARIO” 

  

C.C. 4 120304490-2 

ARIA 

VILMA ALAVA RÁMIREZ, Abogada Notaria Encargada de la 
notaria vigésima primera del Cantón, está conforme con su original 

que reposa en el Archivo de Escrituras Públicas de la notaria 
Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, a mi cargo, en fe de ello 
confiero esta SEGUNDA COPIA de la escritura pública de 
CESION DE ACCIONES QUE OTORGA EL SEÑOR JOSE 
AVILIO MENENDEZ MENDOZA EN CALIDAD DE 
CEDENTE A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL UFREDO 
MENENDEZ MENDOZA EN CALIDAD DE CESIONARIO 
selebrado el 19 de Octubre del 2011, la misma que sello rubrico y 

o el Ocho de Diciembre del Dos Mil Once. 

     
AB: LAVA RAMIREZ 

NOTARIA ENCARGADA VIGESIMA'PRIMERA DE 
CANTÓN GUAYAQUIL 

 


